
 
 

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN DE LA MESA DE 
CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA DEL EXPEDIENTE Nº 00031-2022 

 

 
 
C/ Pedro Cerbuna, 12 – Ciudad Universitaria – 50009 Zaragoza 
Tel. 976 76 10 00 / Fax 976 76 10 31 

Asistentes  

Dª. Margarita Labrador Barrafón 
Vicerrectora de Economía 
Presidente 

D. Fernando Javier García Fernández 
Letrado del Servicio Jurídico. 
Vocal Asesor Jurídico Suplente 

Dª. Rut Borao Marín 
Jefe de la Unidad de Control Interno. 
Vocal Interventora  

D. Pedro Pardos Alda 
Director del Área de Administración 
y Coordinación de Contratos TIC SICUZ. 
Vocal 

D. Juan Manuel García Tenías 
Jefe de Servicio de Patrimonio, 
Compras y Contratación. Vocal. 

Dª. Laura Solanas Soria 
Jefe de Sección de Patrimonio 
y Contratación. Secretaria. 

En Zaragoza, a las 9,15 horas del día 25 de mayo de 
2022, se reúne, utilizando medios electrónicos, la Mesa de 
Contratación del procedimiento abierto simplificado para 
la contratación de “Mantenimiento de sistemas 
informáticos y equipos de comunicaciones de la 
marca DELL desglosado en 3 lotes: Lote 1: Equipos 
con soporte oficial del fabricante, Lote 2: Servidores y 
Lote 3: Equipos de red”, al objeto de efectuar la apertura 
de los sobres electrónicos que contienen las 
proposiciones relativas a los criterios evaluables mediante 
fórmula de los licitadores presentados, asistiendo a la 
misma las personas al margen relacionadas. 

 

 

 

La Mesa de Contratación queda válidamente constituida, conforme a lo dispuesto en el artículo 326.6 
LCSP. 

La Presidente da inicio a la sesión de la Mesa de Contratación, que corresponde al acto de apertura de 
los sobres electrónicos que contienen la proposición relativa a los criterios cuantificables mediante fórmula, que 
también deberán incluir la documentación administrativa indicada en el artículo 159.4 c) de los licitadores 
presentados. Acto que no es público por emplearse en la licitación medios electrónicos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 157.4 LCSP. 

La Secretaria de la Mesa informa que la Jefe de Sección de Registro General de la Universidad de 
Zaragoza hace constar, mediante escrito de fecha 24/5/2022, que se han registrado los sobres electrónicos de 
presentación de ofertas a través del Portal de Contratación de esta Universidad de: ECONOCOM SERVICIOS, 
S.A., HARDWARE & PARTS, S.A., ITWISE TECHNOLOGY SERVICES, S.L. y SENTINEL INFRAESTRUCUTAS 
Y TELECOMUNICACIONES, S.L.L. 

Seguidamente, de conformidad con el artículo 64 LCSP y según lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
3/2011, de 24 de febrero, de Medidas en Materia de Contratos del Sector Público de Aragón, añadido por la 
Disposición Final Segunda de la Ley 5/2017, de 1 de junio, de Integridad y Ética Públicas, todos los miembros 
de la Mesa de Contratación asistentes a la presente sesión manifiestan que no concurre en ellos ningún conflicto 
de intereses que pueda comprometer su imparcialidad e independencia durante el procedimiento, y que se 
comprometen a poner en conocimiento del órgano de contratación, de forma inmediata, cualquier potencial 
conflicto de intereses que pueda producirse durante las diferentes fases del procedimiento, realizando todos ellos 
en este momento una Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI), la cual se incorpora al 
expediente de contratación. 

A la vista del documento de solicitud de apertura de sobre electrónico generado por la aplicación de 
licitación pública electrónica “PLYCA” que utiliza la Universidad de Zaragoza como herramienta de licitación 
electrónica, la Secretaria y la Presidente de la Mesa proceden, en ese orden, con sus firmas electrónicas, a 
liberar las claves privadas para poder efectuar la apertura de los sobres electrónicos de los licitadores que han 
presentado proposiciones. 
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La Secretaria procede a la lectura de las proposiciones relativas a criterios evaluables mediante fórmulas 
presentadas. El resultado de la apertura es el siguiente: 

 

ECONOCOM SERVICIOS, S.A.: 

LOTE 1. EQUIPOS CON SOPORTE OFICIAL DEL FABRICANTE: 
- Criterio 1. Oferta económica: 12.207,71€. 
- Criterio 2. Mejora del tiempo de respuesta in situ para los sistemas definidos en SLA NBD: 2 horas 

LOTE 2. SERVIDORES: 
- Criterio 1: 

o Oferta económica: 8.388,39 €. 
- Criterio 2: 

o Mejora del tiempo de respuesta in situ para los sistemas definidos en SLA 4h: 2 horas. 
o Mejora del tiempo de respuesta in situ para los sistemas definidos en SLA NBD: 2 horas. 

LOTE 3. EQUIPOS DE RED: 
- Criterio 1: 

o Oferta económica: 3.513,60 €. 
- Criterio 2: 

o Mejora del tiempo de respuesta in situ para los sistemas definidos en SLA NBD: 2 horas. 

 

HARDWARE & PARTS, S.A.: 

LOTE 2. SERVIDORES: 
- Criterio 1: 

o Oferta económica: 11.070,00 €. 
- Criterio 2: 

o Mejora del tiempo de respuesta: En su oferta indica que se incluye como tiempo de respuesta 1 
hora, sin especificar para qué sistema. Por lo que la Mesa entiende que la oferta se refiere a los 
dos sistemas requeridos, tanto SLA 4h como SLA NBD. 

El Vocal Director del Área de Administración y Coordinación de contratos TIC del SICUZ informa, que 
según lo establecido para este criterio en el apartado J del Cuadro Resumen del PCAP, el tiempo de 
respuesta mínimo admitido en ambos casos es de dos horas. Por lo que los miembros de la Mesa 
acuerdan valorar esta propuesta con los puntos que le correspondan por 2 horas. 

LOTE 3. EQUIPOS DE RED: 
- Criterio 1: 

o Oferta económica: 4.392,00 €. 
- Criterio 2: 

o Mejora del tiempo de respuesta in situ para los sistemas definidos en SLA NBD: 1 hora. 
El Vocal Director del Área de Administración y Coordinación de contratos TIC del SICUZ informa 
nuevamente que en este criterio también se ha establecido en el apartado J del Cuadro Resumen del 
PCAP que el tiempo de respuesta mínimo admitido es de dos horas. Por lo que los miembros de la 
Mesa acuerdan, igualmente, valorar esta propuesta con los puntos que le correspondan por 2 horas. 
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ITWISE TECHNOLOGY SERVICES, S.L: 

LOTE 2. SERVIDORES: 
- Criterio 1: 

o Oferta económica: 8.219,77 €. 
- Criterio 2: 

o Mejora del tiempo de respuesta in situ para los sistemas definidos en SLA 4h: 2 horas. 
o Mejora del tiempo de respuesta in situ para los sistemas definidos en SLA NBD: 2 horas. 

LOTE 3. EQUIPOS DE RED: 
- Criterio 1: 

o Oferta económica: 4.651,96 €. 
- Criterio 2: 

o Mejora del tiempo de respuesta in situ para los sistemas definidos en SLA NBD: 2 horas. 
 

SENTINEL INFRAESTRUCTURAS Y TELECOMUNICACIONES, S.L.L.: 

LOTE 2. SERVIDORES: 
- Criterio 1: 

o Oferta económica: 10.959,67 €. 
- Criterio 2: 

o Mejora del tiempo de respuesta in situ para los sistemas definidos en SLA 4h: 3 horas. 
o Mejora del tiempo de respuesta in situ para los sistemas definidos en SLA NBD: 3 horas. 

LOTE 3. EQUIPOS DE RED: 
- Criterio 1: 

o Oferta económica:4.346,97 €. 
- Criterio 2: 

o Mejora del tiempo de respuesta in situ para los sistemas definidos en SLA NBD: 3 horas. 

 

Leídas todas las proposiciones, la Secretaria de la Mesa detalla su distribución por lotes, que es la 
siguiente: 

LOTE 1. EQUIPOS CON SOPORTE OFICIAL DEL FABRICANTE 

ECONOCOM SERVICIOS, S.A. 

LOTE 2. SERVIDORES 

HARDWARE & PARTS, S.A. 
ITWISE TECHNOLOGY SERVICES, S.L. 
SENTINEL INFRAESTRUCUTAS Y TELECOMUNICACIONES, S.L.L. 

LOTE 3. EQUIPOS DE RED 

HARDWARE & PARTS, S.A. 
ITWISE TECHNOLOGY SERVICES, S.L. 
SENTINEL INFRAESTRUCUTAS Y TELECOMUNICACIONES, S.L.L. 

 

A continuación, leídas todas las proposiciones, se procede a la calificación de la documentación 
administrativa, por parte del Vocal Asesor Jurídico, del Vocal Interventor y del Vocal perteneciente a la unidad 
que solicitó la contratación. El resultado de la citada calificación es el siguiente: 
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ECONOCOM SERVICIOS, S.A.: Presenta la declaración responsable, ajustada al formulario de documento 
europeo único de contratación (DEUC), firmada y con la correspondiente identificación, en la que declara que se 
presenta a los lotes 1, 2 y 3 y en la que pone de manifiesto su capacidad y representación, ausencia de 
prohibiciones de contratar y su solvencia; así como las declaraciones relativas a notificaciones electrónicas y 
empresas vinculadas. Además de las declaraciones citadas, el licitador también ha presentado un certificado 
vigente de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

 

HARDWARE & PARTS, S.A.: Presenta la declaración responsable, ajustada al formulario de documento europeo 
único de contratación (DEUC), firmada y con la correspondiente identificación, en la que declara que se presenta 
a los lotes 2 y 3 y en la que pone de manifiesto su capacidad y representación, ausencia de prohibiciones de 
contratar y su solvencia, así como el resto de declaraciones relativas a notificaciones electrónicas, empresas 
vinculadas y documentación confidencial. Además de las declaraciones citadas, el licitador también ha 
presentado un certificado vigente de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público y la declaración de no variación de los datos en él inscritos. 

 

ITWISE TECHNOLOGY SERVICES, S.L.: Presenta la declaración responsable, ajustada al formulario de 
documento europeo único de contratación (DEUC), firmada y con la correspondiente identificación, en la que 
declara que se presenta a los lotes 2 y 3 y en la que pone de manifiesto su capacidad y representación, ausencia 
de prohibiciones de contratar y su solvencia, así como el resto de declaraciones relativas a notificaciones 
electrónicas, empresas vinculadas y documentación confidencial. Además de las declaraciones citadas, el 
licitador también ha presentado un certificado vigente de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público y la declaración de no variación de los datos en él inscritos. 

 

SENTINEL INFRAESTRUCUTAS Y TELECOMUNICACIONES, S.L.L.: Presenta la declaración responsable, 
ajustada al formulario de documento europeo único de contratación (DEUC), firmada y con la correspondiente 
identificación, en la que declara que se presenta a los lotes 2 y 3 y en la que pone de manifiesto su capacidad y 
representación, ausencia de prohibiciones de contratar y su solvencia, así como el resto de declaraciones 
relativas a notificaciones electrónicas, empresas vinculadas y documentación confidencial. Además de las 
declaraciones citadas, el licitador también ha presentado un certificado vigente de inscripción en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público y la declaración de no variación de los datos 
en él inscritos. 

 

Posteriormente, al ir a examinar la documentación técnica de las ofertas, se observa que los licitadores 
a los Lotes 2 y 3 HARDWARE & PARTS,S.A. y ITWISE TECHNOLOGY SERVICES, S.L. no han aportado la 
documentación de cumplimiento de prescripciones técnicas (en ambos casos han aportado documentos que no 
se corresponden con lo solicitado), pero teniendo en cuenta que, según el artículo 139.1 LCSP, la presentación 
de proposiciones supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus 
cláusulas o condiciones, sin salvedad alguna, ha de entenderse que dichos licitadores las cumplen, por lo que la 
Mesa acuerda aceptar sus proposiciones. Los  licitadores SENTINEL INFRAESTRUCTURAS Y 
TELECOMUNICACIONES, S.L.L., licitador a los lotes 2 y 3, y ECONOCOM SERVICIOS, S.A., licitador a los tres 
lotes del procedimiento, sí que aportan documentación sobre cumplimiento de prescripciones técnicas y el Vocal 
perteneciente a la unidad que solicitó la contratación examina dicha documentación, verificando que las ofertas 
de ambos cumplen con las especificaciones técnicas requeridas en el pliego de prescripciones técnicas que rige 
la presente contratación, habiendo aportado este último la certificación requerida para el lote 1, la cual es 
Titanium, superior a la exigida(Gold Partner) por lo que la Mesa acuerda aceptar también sus proposiciones. 
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A continuación, se va a proceder proceder a comprobar que el importe total de las ofertas (IVA excluido) 
realizadas por los licitadores para los tres lotes del procedimiento y que han sido leídas por la Secretaria de la 
Mesa coincide con el desglose consignado en las mismas, según el precio de mantenimiento diario ofertado. 
Pero teniendo en cuenta que el mencionado desglose consiste en un listado de precios para cada una de las 
ofertas de los tres lotes del procedimiento, se acuerda solicitar al Vocal Director del Área de Administración y 
Coordinación de Contratos TIC del SICUZ que efectúe dicha comprobación, para lo cual debe suspenderse la 
presente sesión, acordándose su reanudación a las 14 horas. En consecuencia, la Presidente levanta la sesión 
a las 10,30 horas. 

A las 14 horas se reanuda la sesión de la Mesa de Contratación, estando presentes los mismos miembros 
que en la primera parte. El Vocal Director del Área de Administración y Coordinación de Contratos TIC del SICUZ 
informa lo siguiente: 

En las ofertas de ITWISE TECHNOLOGY SERVICES, S.L., tanto la del lote 2 como la del lote 3, no 
coincide el resultado de multiplicar los precios de mantenimiento diario ofertados por el número de días de 
mantenimiento en 2022 y 2023 para cada uno de los equipos con los importes consignados por el licitador en su 
oferta en la columna “Coste total para 2022 y 2023”, ni tampoco la suma de aquellos con la cantidad consignada 
como “Total mantenimiento 2022 y 2023 (sin IVA)” y como oferta total del contrato (IVA excluido). Todo ello para 
ambos lotes. 

En la oferta de HARDWARE & PARTS, S.A. al lote 2, no coincide el importe consignado por el licitador 
como “Total mantenimiento 2022 y 2023 (sin IVA)” y como oferta total del contrato (IVA excluido) con el importe 
resultante de la suma de las cantidades consignadas por el licitador en la columna “Coste total para 2022 y 2023” 

A la vista de lo cual, la Mesa de Contratación entiende que hay un error material de redondeo de 
decimales, por lo que se acuerda requerir a los citados licitadores que ajusten los cálculos de su oferta, siguiendo 
las indicaciones sobre número de decimales de las columnas y redondeo de la NOTA incluida en el modelo de 
Oferta económica Anexo V bis del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, concediéndoles para ello un 
plazo de tres días. 

Una vez recibida la documentación requerida, se convocará una nueva sesión de esta Mesa de 
Contratación para evaluar y clasificar las proposiciones presentadas y, en su caso, elevar la propuesta de 
adjudicación correspondiente al órgano de contratación. Todo lo cual se publicará en el Perfil de Contratante, de 
acuerdo con lo establecido en la LCSP 

Finalmente, la Presidente levanta la sesión a las 15 horas y, para constancia de lo actuado, se extiende 
la presente acta. 
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